
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2020-0565 
 
 

Previo a resolver sobre la documental que antecede, indíquese a quien va 
dirigida la notificación personal arrimada, de ser el caso, esta deberá surtirse 
en forma individual y separada a cada uno de los ejecutados. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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La comunicación allegada por la Policía Nacional, incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. Incorpórese a los autos la notificación remitida al demandado con resultado 
negativo. 
 
2. No se accede a la solicitud de emplazamiento, como quiera que se allegó 
un acuse de recibido efectivo, por lo anterior se insta a la parte interesada 
para que aporte el enteramiento dirigido al demandado, toda vez que, en los 
anexos no obra prueba de este. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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incorpórese a los autos la comunicación allegada por COOSALUD E.P.S. y 
póngase en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Alba 
Patricia Cárdenas Rincón contra Aura Guio Guio, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. La comunicación allegada por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  

 
2. Atendiendo lo anterior, el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
3. Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el 
trámite respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. La comunicación allegada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de las 
partes para lo pertinente.  
 
2. Teniendo en cuenta la comunicación que precede para continuar con el 
trámite respectivo, para lo cual se fija la hora de las 10:00 am del día 2 del 
mes de febrero del año 2023 a fin que el demandado Nicolás Luengas Castillo 
comparezca al juzgado para tomarle un dictado. En la citada data dicho 
extremo procesal deberá aportar muestras caligráficas y firmas extraproceso 
y coetáneas en original de ellos, así como anteriores y posteriores en un año 
a la fecha de elaboración del documento en duda. 
 
Cumplido lo anterior, remítase el documento tachado de falso, el dictado y las 
muestras que se aporten al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses para lo pertinente. 
 

3. En la misma fecha se evacuaran los testimonios decretados como pruebas 
de oficio, quienes deberá comparecer en el día y horas señalados. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. Téngase en cuenta que el abogado designado en el amparo de pobreza 
manifestó la aceptación al cargo, por lo tanto, se reanuda el término para 
contestar la demanda principal y acumulada con que cuenta la ejecutada 
Nohora Londoño Arteaga (inciso 3 artículo 152 del C. G. del P.).  
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos al correo electrónico del 
abogado. 
 
2. Se rechazan las notificaciones remitidas a las demandadas Martha Susana 
Monedero Salgado y Yinneth Alejandra Arias Monedero, porque no se indicó 
una de las fechas de las providencias que deben ser notificadas, esto es, 24 
de junio de 2021, 17 de noviembre de 2021 y 1° de marzo de 2022. 
 
3. Atendiendo la manifestación obrante a ítem 24, ínstese a la parte actora 
para que adelante el enteramiento de la orden de apremio, también, en la 
dirección allí señalada. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Incorpórese a los autos el despacho comisorio No. 22-0053 debidamente 
diligenciado por la Alcaldía Local de Bosa y póngase en conocimiento para los 
fines pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el párrafo 2° del en el auto de 12 de septiembre de 2022, en el sentido 
que es: 
 
“Mediante auto de 20 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Hildaura Martínez De Peña contra Fredy Quiñones 
Mahecha, para que este pagara a la parte demandante la suma contenida en 
el título ejecutivo aportado como soporte de la acción (…)”.  Y no como allí se 
mencionó. 
 
2.Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Gilberto Gómez Sierra contra Carlos Fernando 
Mahecha Zamora, para que esta pagara a la parte demandante las sumas 
contenidas en los títulos ejecutivo aportados como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó por aviso de la orden de apremio, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir 
el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos letras de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4b851e199af2b0a21cc0d86e55af29278f37eb66e20ea32eb17e4a11d1e2a10

Documento generado en 13/12/2022 03:07:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 01129 
 
 

1. Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-1020459 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 
2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con amplias facultades incluso 
la de nombrar secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del 
caso.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 
2. Ahora bien, revisado el certificado de tradición del inmueble 50S-1020459 
(anotación No. 09), se evidencia que existe un gravamen hipotecario, por lo 
tanto, el juzgado conforme lo previsto en el artículo 462 del C.G.P., ordena 
citar al Fondo de Empleados del Banco de Occidente. a en su calidad de 
acreedor hipotecario, para que haga valer su crédito en el término de veinte 
(20) días siguientes a su notificación personal. Notifíquesele en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-01195 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Branding Imagen y Publicidad S.A.S. y Darwin Arturo Muñoz Buitrago por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01211 

 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el numeral 2º del auto de 
24 de agosto de 2022 (Pdf. 13), mediante el cual se rechazó la notificación 
realizada en la dirección de notificación del pagador del demandado, quien 
indicó se encuentra retirado desde el 16 de octubre de 2020. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que, si bien el pagador 
indicó que el demandado no labora en esa entidad, obra una constancia de la 
empresa de servicio postal con resultado positivo de la entrega de las 
comunicaciones para notificar al ejecutado de la orden de apremio, por ende, 
pide se revoque la decisión debatida y tenga por notificado al demandado.  
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 
 
2. De entrada habrá de advertirse que no le asiste razón al recurrente, en 
razón a que si bien en los pdfs. 8 y 10 fue aportada una certificación expedida 
por la empresa de servicio postal en donde indican que el ejecutado “SI 
LABORA EN LA DIRECCIÓN APORTADA”, en el cuaderno de medidas 
cautelares fue señalada la sociedad Colvisec como la pagadora del ejecutado, 
quien en respuesta al oficio de embargo informó que el “Sr. Heider se 
encuentra retirado16/10/2020,”, comunicación que motivara el auto objeto 
de censura, pues, esta no podría ser desconocida por el despacho, pues es 
deber de este juzgador velar por los derechos de las partes, en este caso, el 
debido proceso y defensa de la parte pasiva. 
 
De ahí que existe prueba suficiente que el demandado no se encuentra 
debidamente notificado de la acción que se ejerce en su contra y de ahí que 
se deberá notificar en legal forma. 
 
Refuerza lo anterior, la reiteración del comunicado aportado nuevamente por 
la empresa Colviseg en donde precisaron “NOTA: Aclaramos que el Sr. Heider 
se encuentra retirado desde el 16/10/2020”.  
 
3. Así las cosas, se considera que la providencia censurada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se mantendrá incólume. 
 
4. Por último, se negará el recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
porque se trata de un asunto de mínima cuantía, y, por ende, de única 
instancia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 



 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No revocar el numeral 2º del auto de 24 de agosto de 2022 (Pdf. 
13). 
 
SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación en subsidio deprecado, por lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-01235 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de Mediante auto de 13 de enero de 2022 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de Fideicomiso 
Fiduoccidente Inser 2018 contra Gabriel Daniel Cuevas Gómez para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 – 01356 
 

 
1. Se rechaza el citatorio enviado a la pasiva, dado que fue remitido por un 
togado que no ha sido reconocido dentro del presente asunto. 
 

2. Previo a resolver sobre el poder especial aportado, indíquese el nombre del 
apoderado que va a actuar dentro del presente asunto.  
 
Téngase en cuenta, que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más 
de un apoderado judicial de una misma persona.” Art 75 C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022 – 00023 

 

1. Se rechaza el recurso de reposición presentado el 21 de julio del año en 
curso a las 8:06 am, que formula la parte demandante contra el auto de 13 
de julio de 2022, dado que es extemporáneo, puesto que se interpuso fuera 
del término establecido en el artículo 322 del Código General del Proceso, esto 
es, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del citado proveído, 
los cuales iniciaron el 15 de julio de 2022 y fenecieron el 19 de ese mismo 
mes y año. Además, la falla de conectividad de la rama judicial no afecto los 
servicios de correos electrónicos que maneja este despacho. 
 
2. El descorre del traslado de las excepciones  realizado por la apoderada de 
la demandante, incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente.  
 
Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 1ª del mes de febrero del año 2023, para llevar a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir 
en forma presencial y personal las partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el artículo 372 ibídem. 
 
3. Acéptase la caución prestada, teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito 
que precede y conforme lo dispuesto por el art. 590 del C.G.P., el despacho 
dispone: 
 
Decretar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con 
los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-1260982 y 236-59739. Líbrese 
los oficios a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00028 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 2 de febrero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranza S.A. Aecsa 
como endosatario del Banco Davivienda contra Martha Liliana Mendoza 
Acosta, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00224 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Cristian Camilo Hincapié Marín, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo -2022-00229 
 

1. Téngase por notificada a la demandada Martha Rebeca Carreño Suarez del 
auto que libro mandamiento de pago por aviso, quien dentro del término de 
ley  
 
Se rechaza el recurso de reposición que formula la demandada Martha Rebeca 
Carreño Suarez contra el auto de 28 de marzo de 2022, dado que es 
extemporáneo, puesto que se interpuso fuera del término establecido en el 
artículo 322 del Código General del Proceso, esto es, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del citado proveído, los cuales iniciaron el 9 
de junio y fenecieron el 13 de junio de la presente anualidad.    
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Álvaro Humberto Villalba Caballero del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P. 
 
3. Los abonos efectuados por los demandados, incorpórese a los autos y 
ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma dispuesta en el artículo 
1653 del Código Civil. 
 
Se niega la solicitud de terminación del proceso, toda vez que la misma deberá 
cumplir los presupuestos del art. 461 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo -2022-00229 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Sandra Patricia Suarez Pulido contra Martha Rebeca Carreño Suarez y 
Álvaro Humberto Villalba Caballero por los siguientes conceptos: 
 
1. $ 880.000,00 por el canon de diciembre de 2021. 
 
2. $ 880.000,00 por el canon de enero de 2022. 
 
3. $ 880.000,00 por el canon de febrero de 2022. 
 
4. $ 880.000,00 por el canon de marzo de 2022. 
 
5. $ 880.000,00 por el canon de abril de 2022. 
 
6. $ 880.000,00 por el canon de mayo de 2022. 
 
7. $ 1.760.000,00 por cláusula penal.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a los ejecutados por estado, córraseles 
traslado por la mitad del término inicial, esto es, por el término de cinco (5) 
días que correrá pasados tres (3) días desde la notificación (numeral 4º 
artículo 93 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00371 
 

 
Previo a resolver sobre el poder especial aportado, por el poderdante 
confiérase el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 
C.G.P., o el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, “presentado personalmente 
por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”, o, “mediante 
mensaje de datos”. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00405 
 

 
Previo a resolver sobre el poder especial aportado, indíquese el nombre del 
apoderado que va a actuar dentro del presente asunto.  
 
Téngase en cuenta, que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más 
de un apoderado judicial de una misma persona.” Art 75 C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0452 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Diana Carolina Bello Millán contra Ana Elvia Orduz Pineda por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00468 
 

 
1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre del demandado en el auto de 12 de mayo de 2022, el cual 
quedará así: 
 
“Víctor Samuel Vergara Guzmán” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

2. Previo a resolver sobre el poder especial aportado, indíquese el nombre del 
apoderado que va a actuar dentro del presente asunto.  
 
Téngase en cuenta, que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más 
de un apoderado judicial de una misma persona.” Art 75 C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 2022 – 00478 
 

 
1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el nombre del demandado en el auto de 12 de mayo de 2022, el cual 
quedará así: 
 
“Víctor Samuel Vergara Guzmán” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

2. Previo a resolver sobre el poder especial aportado, indíquese el nombre del 
apoderado que va a actuar dentro del presente asunto.  
 
Téngase en cuenta, que “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más 
de un apoderado judicial de una misma persona.” Art 75 C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00523 
 

 
Por secretaría termínese de contabilizar los términos dispuestos en auto 
anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00526 

 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 26 de julio de 
2022 (Pdf. 35), mediante el cual se rechazó la notificación realizada vía 
WhatsApp y se requirió a la parte interesada para que aporte la certificación 
expedida por la empresa de servicio postal que acredite el resultado de la 
entrega de la notificación remitida al demandado. 
 
En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el 24 de mayo de 2022, 
le hizo llegar al ejecutado mediante un aplicativo de mensaje de datos la copia 
del mandamiento de pago, y además, que posteriormente también le remitió 
el enteramiento por medio de Servientrega S.A., empresa de la cual aporta 
una guía que dice entregado, por ende, pide se revoque la decisión debatida 
y tenga por notificado al demandado.  
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 
 
2. En primer lugar, frente a la notificación remitida a la parte pasiva mediante 
la aplicación de celular WhatsApp, habrá de indicarse, que si bien es cierto la 
normatividad vigente establece el uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en las actuaciones judiciales, no lo es menos, que en la 
actualidad no se encuentra regulada la notificación de las partes en curso de 
un proceso mediante el envió de los mensajes de datos por medio de la citada 
aplicación WhatsApp, por ende, ese comunicación obtenida con el demandado 
no será tenida en cuenta dentro del presente asunto como se advirtió en el 
auto objeto de censura. Nótese que el artículo 103 del Código general del 
proceso señala que para la utilización de algún medio electrónico, aquel debe 
ser regulado por el Consejo superior de la judicatura, circunstancia que hasta 
la fecha no acontece. 
 
3. En segundo lugar, respecto al requerimiento que se le hizo a la parte actora 
de aportar la certificación expedida por la empresa de servicio postal, que 
acredite que el demandado si vive o labora, se le advierte al inconforme, que 
con la guía y la consulta allegada al plenario únicamente se puede acreditar 
su entrega pues allí refiere “REPORTADO ENTREGADO”, sin embargo, con esa 
documentación no se acreditó ninguna comunicación, ni certificación que 
certifique que en esa dirección de notificación además de haber sido 
entregado el citatorio respectivo, el demandado si vive o labora como lo prevé 
los arts. 291 y 292 del C.G.P. 
 
Entonces, si no se comprobó que efectivamente el citado conoce el contenido 
del citatorio y se le entrego a este, no se puede tener como notificado, pues 



es deber de este juzgador velar por los derechos de las partes, en este caso, 
el debido proceso y defensa. 
 
4. Así las cosas, se considera que la providencia censurada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se mantendrá incólume. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

No revocar el auto de 26 de julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Efectividad 2022-0588 
 
 

1. Téngase en cuenta los demandados Hernán Bernal Acevedo y María Cristina 
Pedraza Vargas se notificaron personalmente, quienes guardaron silencio 
dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el certificado de tradición del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40040500 que acredite la inscripción del embargo aquí 
decretado, además, para que aporte el original del documento base de la 
acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de 
los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00598 
 

 
La comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
Previo a continuar con el trámite respectivo, por secretaría ofíciese a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro para que se sirva indicar 
la razón por la cual registro el embargo de la cuota parte del bien, de ser el 
caso, corrija la anotación No. 13 del certificado de tradición del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1678642. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. Se reconoce personería a Loi Soluciones S.A.S., como apoderada sustituta 
de la demandante, en los términos del memorial de sustitución que obra a 
pdf. 10, quien a su vez le otorgó poder especial a Laura Viviana Ordoñez 
Martínez (pdf. 13). 

 
2. Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte 
demandante en escrito que precede sobre la entrega voluntaria del bien 
inmueble arrendado (pdf. 17), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Cesar Leonardo Apolinar Cruz contra Erika Julieth 
Campos Sierra, por sustracción de materia, ante la entrega del bien dado en 
locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones 
del caso (art. 117 del C. P. C). 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00707 
 

 
Por secretaría termínese de contabilizar los términos de notificación con que 
cuenta el demandado. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2022 – 00711 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco 
Davivienda S.A. contra Rosa Stella Caicedo Baiz, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00721 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación que precede, se requiere a la parte 
demandante para que aporte la certificación expedida por la empresa de 
servicio postal que acredite la entrega ante su destinatario, en caso de 
dirección electrónica el acuse de recibo respectivo.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00740 

 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 12 de julio de 
2022, mediante el cual se negó el mandamiento de pago en razón a que no 
se acredito que la ejecutante se subrogo al pago del canon de arrendamiento. 
 
En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que aportó la orden de 
pago realizada al asegurado, “la póliza individual de arrendamiento que 
ampara el contrato de arrendamiento”, y el contrato de arrendamiento, por 
ende, pide se revoque la decisión debatida y libre la orden de pago. 
 
Para resolver, se, 

 
CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 
las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 
detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 
actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 
 
2.- Sea lo primero precisar que el proceso ejecutivo tiene su fundamento en 
la efectividad del derecho que tiene el demandante de reclamar al convocado 
el cumplimiento de una obligación clara, expresa y exigible, motivo por el cual 
para iniciar una acción es necesario entrar a revisar el soporte de la misma, 
esto es, el título ejecutivo. 
 
El artículo 422 del Código General de Proceso establece las condiciones 
formales y de fondo que debe reunir un documento para que de él se pueda 
predicar la existencia de un título ejecutivo, así:  
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”. 
 
De ahí, la naturaleza del proceso ejecutivo requiere la presencia de un 
documento idóneo desde la formulación de la demanda, que demuestre al 
juez la existencia a favor del ejecutante y a cargo del ejecutado de 
obligaciones claras, expresas y exigibles, emanadas del deudor o de su 
causante. 
 
3.- Ahora bien, dentro del presente asunto se evidencia que tal y como lo 
manifestó la togada demandante se allegó al plenario el contrato de 
arrendamiento, una certificación de la compañía de Seguros Mapfre Seguros 
de Colombia S.A., de la orden de pago realizada al asegurado y la citada orden 



de pago, sin embargo, desde la presentación de la demanda se advirtió que 
no se aportó ningún documento que acreditara en debida forma que el 
asegurado Jairo Ernesto Mesa Barbosa hubiera recibido el pago del dinero que 
la demandante pretende ejecutar, por ende, si bien se acreditó la relación que 
existe entre la compañía de seguros y el señor Jairo Mesa, no se comprobó 
en debida forma que se hubiera efectuado el pago de los cánones de 
arrendamiento aquí perseguidos para así hacer efectiva la subrogación del 
dinero que pretende cobrar en este asunto.  
 
Es decir, no se allego prueba que el señor Mesa Barbosa, hubiera recibido a 
satisfacción el monto del dinero objeto de cobro en virtud de la subrogación 
que se hubiera efectuado en los términos del artículo 1066 del Código de 
Comercio. 
 
4.- En conclusión, son motivos suficientes para confirmar el proveído 
censurado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
MANTENER INCÓLUME el auto datado 12 de julio de 2022, por las razones 
presentadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00755 
 

 
1. Se reconoce personería al abogado Fabián Leonardo Rojas Vidarte como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (Pdf. 
10). 
 
2. Téngase en cuenta que el demandado Jairo Corredor Veloza, se notificó de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00850 

 
 

Una vez se encuentre notificada la demandada de la orden de apremio y 
vencido el término para cuestionar el mandamiento ejecutivo, se resolverá lo 
que corresponda frente al recurso de reposición que formuló el ejecutante 
contra esa decisión (art. 438 C.G.P.). 
 
La parte demandante deberá efectuar el enteramiento de la orden de apremio 
al extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Rad. 2022 – 00851 
 

 
1. La comunicación allegada por el Ejército Nacional obrante en el pdf. 08, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación al 
Ejercito Nacional de Colombia, con el fin de que consulte en sus bases de 
datos las direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser 
el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído. 
 
Ofíciese.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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1. Se rechazan los documentos que preceden, dado que se envió a una 
dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 

Adicionalmente, en estas se hace mención a la Ley 2213 de 2022, pero a su 
vez al art. 291 del C.G.P., que aunque tienen la misma finalidad, su 
tramitación es diferente. 
 

Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

2. La nueva dirección de notificación de la pasiva, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
3. Por último se le insta para que una vez remitida la misma, se aporte la 
constancia expedida por la empresa de servicio postal que acredite la entrega 
a su destinatario, en caso de dirección electrónica, el acuse de recibo de la 
entrega.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario 2022-0898 
 
 

1. Niégase la solicitud de corrección, aclaración o adición del auto que 
precede, porque este no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, ni errores aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas. (Arts. 285, 286 y 287). 
 
2. No obstante, se rechaza la póliza aportada porque en esta se incluyó a 
quienes no tienen la calidad de demandados, además, no se acreditó el pago 
de la prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
Téngase en cuenta por la togada que, al prestarse caución puede proceder 
con la solicitud de medidas cautelares en contra del llamado en el momento 
que se encuentre en curso el proceso, de lo contrario, podrá abstenerse de 
adquirir la póliza requerida. 
 
3. Ínstese al actor para que adelante el enteramiento del auto admisorio a la 
parte pasiva.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00945 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64aa22c534b37546b9ff19b498a85ae7ce515f8a4681efd1cc51843cc6150e6b

Documento generado en 13/12/2022 03:07:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Efectividad 2022-0996 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-01072 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. 2022-01525 
 
 

Encontrándose el expediente al despacho para calificar se evidencia un hilo de 
correos electrónicos, donde se infiere, que dicho trámite le correspondió también 
al Juzgado 70 Civil Municipal ahora Juzgado 52 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, por ello, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
OFICIAR al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 
Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, para que esclarezca lo 
relativo al acta de reparto No. 83624 ( a quién se le repartió primero) cuyas 
partes son Bancolombia S.A. contra Claudia Milena Sabogal Rincón y si en efecto, 
la misma demanda le fue asignada a otro estrado judicial, de ser el caso, hacer 
las anotaciones referentes al acta individual de reparto.  
 
Comuníquese esta decisión al apoderado demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 157 de hoy  14  de diciembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-0274 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto de apremio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por La 
Corporación el Minuto de Dios contra Miguel Humberto Parra Pinzón, por 

desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
QUINTO Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
SEXTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-0420 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto admisorio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de bien inmueble 
arrendado promovido por Edgar Arévalo Mendoza y María Dolores Salamanca 

Mendoza contra Ofelia Ruidiaz, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
TERCERO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01080 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto de apremio a la parte 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Jerson 
Alexander Rodríguez Vera contra Ana María Piernagorda Sandoval, por 

desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
QUINTO Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
SEXTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01299 
 
 

1. Se reconoce personería al abogado William Nicolas Arenas Páez como 
apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido (fls. 
17,19). 
 
2. Se pone en conocimiento de la parte interesada que el presente asunto fue 
terminado por desistimiento tácito mediante auto de 30 de noviembre de 
2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-0742 
 
 

1. Por secretaría actualícese los oficios de levantamiento de embargo, 
conforme al auto de terminación de 15 de octubre de 2019 (fl. 34) 
 
2. De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de la 
referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02025 
 
 

Atendiendo la documental que precede y como quiera que se dio 
cumplimiento a lo acordado en audiencia de 28 de septiembre de 2022. El 
juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Makale ltda 

contra Carmen Aydee del Castillo, Ana Cecilia Chacón Camargo y Francisco 
Armando Prieto López por conciliación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Oportunamente archívese el asunto. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo (acumulado) 2022-0541 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del proceso 
acumulado, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante autos de 14 de octubre de 2021, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva respectivamente a favor de Ángela Patricia Marín, para que 

esta pagara a los demandantes las sumas contenidas en el titulo aportado 
como soporte de la acción. 
 
La ejecutada se notificó de la orden de pago por estado, quien dentro del 
término de ley se mantuvo silente, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La acción fuer iniciada por concepto de la suma conciliada mediante audiencia 
de 18 de noviembre de 2020, acción que satisface los requisitos que dispone 
el artículo 422 Código General del Proceso. 
 
Entonces, ante el hecho cierto que la ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago de la demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 



continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   

Ref. 2019 – 02331 
 
 
Comoquiera que el memorial que precede va dirigido para el proceso 2019-
02231, por secretaría desglósese e incorpórese al proceso respectivo dejando 
las constancias del caso.  
 
 

CÚMPLASE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
   

Ref. 2019 – 01962 
 
 
Se niega la solicitud que precede, toda vez que Fiduciaria Central S.A., no es 
parte reconocida en el plenario, y además, el presente asunto se terminó 
mediante auto de 8 de junio de 2021 (fl. 20). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
   

Ref. 2019 – 02119 
 
 
Se niega la concesión del recurso de apelación por improcedente, puesto que 
este asunto es de mínima cuantía y, por ende, de única instancia (art. 17, 25, 
26 y 321 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
   

Ref. 2014 – 00484 
 
 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría actualícense los oficios 
de levantamiento de embargo decretados dentro del presente asunto. 
Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
   

Ref. 2014 – 00444 
 
 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo resuelto mediante auto anterior, igualmente, se le precisa 
que, en caso de requerirse información por alguna entidad, una vez obre la 
petición proveniente del ente respectivo se procederá como en derecho 

corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 – 01811 
 
 
Se rechaza el recurso de reposición que precede por improcedente, en primer 
lugar, porque si estaba inconforme con alguna decisión proferida en la 
audiencia de 21 de septiembre de 2022, era en ese momento la oportunidad 
para debatir las decisiones allí emitidas, en segundo lugar, si la finalidad es 

atacar la condena en costas, tampoco es el momento procesal oportuno 
atendiendo lo dispuesto en la regla 5º del art. 366 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2018 – 01361 
 
 
De la documental aportada al plenario, se corre traslado a las partes por el 
término de tres (3) días, para que se manifiesten al respecto.    
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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